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CAMARA DEL SENADO 
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Quincuagésima Quinta Sesión de la Cáma
ra del Senado, correspondiente a las ordi
narias del sexto periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las once de la maña 
na del dfa viernes 19 de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y •cuatro. 

Presidencia del Senador Dr. Carlos A. 
Morales, asistido de los Secretarios Senado· 
res Gral. José Solórzano Díaz y Dr. Luis 
Salazar, primero y segundo respectivamen
te. 

Concurrieron, además, los Senadores Ale
mán, Mantilla, Marin, Martínez, Membre
no, Rodríguez, Sandoval y Velázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-El Sr. Secretario 1eyó el proyecto de 

ley tendiente a someter a las disposiciones 
del Decreto Legislativo N9 276, de 28 de 
.Agosto de 1943, los derechos de uso y dis
frute en el territorio de la República, de 
las marcas de fábrica y de comercio, nom· 
bres comerciales y patentes de invención, 
pertenecientes a nacionales de potencias 
enemigas o de personas jurídicas constitui
das en todo o en parte por disposiciones 
nacionales, el cual pasó a comisión de Ha
cienda. 

Senador Sandoval: Como este proyecto 
.ha venido con carácter de urgencia, me 

permito hacer moción ante la Honorable 
Cámara en el sentido de que la Mesa· Di· 
rectiva excite a la Comisión de Hacienda, a 
emitir su dictamen hoy mismo y de qUe se 
agregue a dicha comisión, de la cual formó 
parte, el Honorable Senador Velázquez. 

Se tomó en consideración la moción del 
Honorable Senador Sandoval y suficiente~ 
mente discutida se aprobó. 

49 Se leyerón por Secretarla el dicta~ 
men y los recpPctivos proyectos que conce· 
den pensión mensual vitalicia de C$25.00 a 
las siguientes personas: Celsa Zapata, Su
sana Avilés, Rosaura v. de Manzanares, 
Dorotea Zamora de Pravia y Coronel Luis 
S. Marenco y de~C$50.CO a la Sra. Jesús Lo
vo v. de Flores Vega, en mérito de valiosos 
servicios prestados a la Nación. 

Se sometieron a discusión en lo general, 
en segundo debate cada uno de dichos pro
yectos. A votación por balotas fueron 
aprobados por unanimidad, uno por uno, 
los mencionados proyectos de Gracia. · 

A discusión en lo particular fueron apro
bados, articulo por articulo, cada uno de los 
proyectos eQ referencia, quedando aproba-
dos en segundo debate. ·· 

Senador Sandoval: Hago moción para que 
a todas esas pensiones decretadas por la 
Honorable Cámara se le dispensen los trá~ 
mites de lectura de autógrafos y aproba
ción del acta en la parte conducente. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Sandoval. 

59 -Se ley.eron por Secretaria los autó- _ 
grafos del Decreto que reforma el Arto. 83 
del Reglamento del Registro Público. 

Suficientemente discutidos se aprobaron. 
GQ-Se leyeron por Secretaria los autó

grafos del Decreto que reforma el Regla· 
mento interior de esta Cámara y sometidos 
a discusión se aprobaron. 

79-EI Senador Secretario. leyó el proyec
to introducido por el Poder Ejecutivo rela
tivo a Jos derechos de propiedad que corres
ponden a la Municipalidad de Managua, 
hoy Distrito Nacional, en el predio colin
dante con el antiguo:Cementerio de San Pe
dro y que antes formaban un solo inmue· 
ble, el cual pasó a comisión de Goberna· 
ción. ,,, 

89-Se leyeron por Secretaria los autó· 
grafos del Decreto por el cual se concede 
una pensión mensual vitalicia de C$25.00 
al Sr. José Miguel Cano en mérito de valio
sos servicios prestados a la Patria. 
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Se sometieron a la consideración de la 
Cámara y suficientemente discutidos se 
aprobaron. 

99 -Fueron leidos por Secretaria y pasa
dos a comisión de Gracia los siguientes pro
yectos por los cuales se concede pensión 
mensual vitalicia de C$25.00 al Sr. Juan 
Gallo y a la Sra. Natalia v. de Quintana. 

10. -El Secretario leyó el dictamen que 
"' aconseja la aprobación del proyecto ten

diente a someter a las disposiciones del De
creto Legislativo N9 276, de 28 de Agosto 
de 1943, los derechos de uso y disfrute en 
el territorio de la República, de las marcas 
de fábrica y de comercio, nombres comer· 
ciales y patentes de invención pertenecien
tes a nacionales de potencias enemigas o 
de personas juridicas constituidas en todo 
o en parte por disposiciones nacionales. 

A discusión el proyecto y el dictamen en 
lo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular fueron apro
bados, uno por uno, los 9 articulas de que 
consta, quedando aprobado el proyecto en 
primer debate. 

14-EI Sr. Secretario leyó el proyecto que 
concede pensión mensual vitalicia de .... 
C$50.00 al sefior Arturo Torres, el cual pasó 
a Comisión de Gracia. " 

15-Se leyó por Secretaria el proyecto 
tendiente a conceder permiso al Dr. Salva
dor Castillo para aceptar el cargo de Cónsul 
General de la República de Panamá en Ma: 
nagua. Este proyecto pasó a comisión de 
Relaciones Exteriores. 1 

Senador Presidente: Como está. desinte
grada la comisión de Relaciones Exteriores, 
la Mesa se permite nombrar al Senador 
Membrefio para que reponga al Dr. Joaquin 
Gómez. Me permito manifestar además, a 
la Honorable Cámara, que hemos tenido no
ticia de que los Senadores Moneada y 06-
mez se encuentran enfermos, por lo que se 
nombra una comisión integrada por los Se
nadores Velásquez, Sandoval y Alemán 
para ir a saludar a los compa.fieros. 

16-Se levantó la sesión. 
Carlos A. Morales, 

Pn sidente. 

Senador Sandoval: Como esta iniciativa José Sol6rzano Díaz, Luis Salazar, 
llegó con carácter de urgencia, pido se le ter. Srio. 2} Slio. 
dispensen los trámites de segundo debate, ----------------
aprobación del acta y lectura de autógrafos. 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Sandoval, se aprobó. 

11-Se leyó por Secretaria el proyecto de 
ley que levanta las restricciones estable
cidas por Decreto de 5 de Mayo de 1930 a 
los inmigrantes de nacionalidad china y la 
moción presentada por el Honorable Sena· 
dor Sacasa que establece modificaciones a 
este proyecto. 

A discusión en lo general en segundo de
bate fué aprobado conforme a la moción 
Sacasa. • 

A discusión en lo p2rticular. 
Senador Alemán: Me permito hacer mo-

PODER. EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 24 
Con vista de las Letras Credenciales expe· 
didas por el Gobierno de la República de El 
Salvador el dia 31 de Octubre de 1944, a 
favor del Excelentisimo Sefior Coronel don 
Juan Francisco Merino Rosales, en el carác· 
ter de Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de aquel país en Nicaragua, 

El Pr.esidente de la República, 
ción para que sean cambiadas solamente Acuerda: 
d?s ~~labras que so~ las si~~ientes: donde · 19-Reconocer al Excelentisimo Seí'lor Co
~.1ce que sean ,m9d1fi~~das debe~á le~.~se ronel don Juan Francisco Merino Rosales, 

que sea~,suprimidas Y .~~md~ dice ,:n- en la categoria de Enviado Extraordinario 
gresan~es deberá l~ers~ mm1gran.tes. y Ministro Plenipotenciario de la República 

Suficientemente discutida la moción del de El Salvador en Nicaragua. 
Senador A.lemán se aprobó, quedando apro- 29-0rdenar a las Autoridades Civiles y 
hado el prm~er a~ticulo en segundo debate Militares de la República le guarden y ba
con la~ mo~1ficac1ones propuestas. gan guardar las prerrogativas e inmuni-

A d1scus1ón el Arto. 29 se aprobó, que- dades que a su alta jerarquia corresponden. 
dando aprobado en segundo debate canfor- . . -
me moción presentada por el Senador Sa· .Com}lniquese.-Casa Pres!dencial, Vapor 
casa y modificaciones propuestas por el Se· V1ct?ria, Gran Lago de Nicaragua, 26 de 
nadar Alemán. Nov1e~bre de 1944.--A. SOMOZA.--EI Se-

Senador Presidente: Como el Senado c~etar10 de ~stado en ~l Despacho de Rela
modificó el proyecto que se acaQa de apro- Clones Exteriores, Mariano Argüello. 
bar, y que nos llegó de la Cámara de Dipu
tados, voy a permitirme nombrar una co
misión que vaya a proponer dichas refor
mas y ver si son aceptadas por aquella Cá
mara. Se nombran para integrar esa co-
misión a los Honorables Senadores Sando
val y Alemán. 

12-Se susdendió la sesión. 
13-Continuó la &esión. 

SECCION JUDIGIAL 
REMATES 
Np 1322 . 

Diez maftana doce Enero venidero remataráse este 
juzgadc-: a) cafetal cuatrocientos arbusto mal estado 
dos manzanas extensión; linda: Oriente, Sur, monta
ña; Occidente, cafetal Teodoro Polanco; Norleí c:1Íe· 
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\al Juan Z\vala; b) cafetal extensión dos manzanas, 
mil dosdento~ arbustos mal estado: Occidente y Sur, 
monfaih; Oriente, cafetal Teodoro Polanco; Norte, 
cafetal Juan F. lópez; r) tres manzanas contiene 
casita empalada, pajiza seis varas largo, cuatro ancho, 
matas cañas, guineos como ciento cincuenta cafetos 
mal estado, linderos: los anteriores. Todos ubicados 
jurisdicción Telpaneca. 

Subistanse ejecución F. Emilio lopez Oómez, 
contra Segundo Melgara, leoncia Oonzále1. 

Oyense posturas cubran principal. Quinientos 
córdc b1s y costas. • 

Dado juzgado Civil Distrito Ministerio Ley, So· 
moto, dieciocho Noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.-César Bustillo-0. Selva, Srio. 

2::>79 3 3 

. NQ 1340 
Tics tarde once Diciembre entrante, local rste 

Juzgado, rjecución doctor Ecimundo López, contra 
' Cás 1ulo Mfodez, remataráse mejor postor, rústica 

sita Sasle esta jurisdicción, como sesenta manzanas 
extensión, terreno comunarin, cercada alambre, ma 
dera y pifluela, contiene rastrojos, zacate artificial, 
Ruineos y cafetos cosecheros, estos linderos: Orien· 
te, camino a Sesle; Occidcnlt, camino a Santa fé y 
otros lugares; Norte, camino enmedio, propiedad de 
Marra lumbl; Sur, Oertrudiz López y Vicenta Ville· 
ga~ ..--

Valor cesión, ciento ochenta córdobas. 
Oyens~ posturas legales. 
Ju1gado Local Civil. jinotega, veinte Noviembre 

mil novecientos cuarenticuatro.-B. A. P'ajJrdo-J. 
A. Zeas, Srio. 

2591 3 3 

NQ 1339 
Cuatro tarde doce Diciembre entrante, local es'e 

Juzgado ejecución doctor Federico lópez i.hera, 
contra justo Pineda, rematará1C mejor postor rústica 
como cuatro manzanas extensión, cercada alambre 
y madera, sita San Pedro de Buculmay esta juris 
dicción, contiene como mil cafetos, potreros pasto 
natural y rancho pajizo, estos· linderos: Norte, ca· 
mino San AntoniCl; Sur, p?opiedad Leandro Agu lar; 
Oriente, Oumercindo Vargas; Poniente, Carlos Mar· 
tl11e1. 

Valorada común acuerdo, ciento ochenta córdobas. 
Oyrnse po;turas legales. 
juzgado local Civil. Jinotega, veinte Noviembre 

mil novecí"11os cuarenticuatro.-B. A. Fajardo-J 
A. Zeas, 5rio, 2592 3 3 

N9 1361 
Cuatro tarde cinco Diciembre entrante, venderáse 

publica subasta local este despacho, fundo urbano, 
ubicado barrio San Lorenzo esta ciudad, casa ocho 
varas frente, por cinco fondo, parada sobre horco
nes, techo tejas, sin ladrillo, forrada en cafla, solar 
dieciocho v.uas frente, treinlicinco fondo, lindante: 
Oriente, Nicolas Pére2; Poniente. mediando calle, 
Martln Rlos; Norte, Luis Pereira; Sur, Vicente Cruz. 

Véndese ej~cución Juan Callejas Reyes, contra 
sucesión Guillermo Ortega. 

Bue remate setecientos córdobas. - -
Oyense posturas legales 
Dado Juzgado Local Civil. Chinandeg?, veintitres 

Noviembre mil novecientos cuarenticuatro -R. Mar· 
tlnez L., Srio. 2620 3 3 

N9 1376. 
Cuatro tarde quince Diciembre entrante, local 

este juzgado, ejecución Oumercindo fatrada Oarcla, 
contra Concepción y Cirilo López EstradP, remata
ráse mejor postor, derechos hereditarios en absoluto 
que les corresponden en la sucesion de sus difun 
tos padres Felipe lópez y A~apila Estrada; los que 
comisttn en una huerta como de quince manzanas 
de ext!nsión, sita en Yanque esta jurisdicción, cer· 
cada con madera y pii\uela, contiene quinientos pa· ... 

los café cosecheros, rancho pajizo, estos lindero~: 
Orientt, propiedad de Concepción Vásquez y otro; 
Occidente, sabana inculta; Norteo, propiedad Gumer· 
cindo Estrada, camino en medio, sabana inculta; Sur, 
propiedad de Ignacio Granados. "' 

Valorados los dos derechos, en ciento ochenta 
córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, veir¡tidos Noviem

bre mil novecientos cuacenticullro.-8. A. P'ajardo
j. A. Zeas, Srio. 

2608 3 3 

N9 1392 
Once mañana, trece Diciembre este año, subas· 

taráse este Juzgado finca rustica situada San Andrés, 
esta jurisdicción, cercada, cultivada y comprendida 
estos linderos: Oriente, finca las Brisas¡ finca To· 
más Oonzález; territorio Marcos An2ulo; mediando 
con é.;tos camino real; Panteón de San Andrés; te· 
rreno de Rosendo García¡ y parte finca A mbn sio y 
Julián lópez Hernández; Poniente, finca Srn Mi· 
guel; y finca Juan Espinosa, mediando camino real; 
Nort ·, finca Ambrosio y julián lópez Hernández y 
terrenito sucesión Bias Ménde1, mediando con éstos 
camino real; y fincas Rosallo Duutr, Alfons'.> Espi• 
nosa, Horacio Méndez, Toribio Amidor y utra finca 
de Ambrosio v julián lópez Hernánde1; Sur¡ finca 
San Miguel y finca Tomás González, ya mencionadas. 

Valorada esta finca seiscientos córdobas, · 
Subástase p Jr ejecuci(!n Fidel Sindigo contra 

Eduarda Sánd1go viuda de Valdivia, suma córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo, 
Secretarla juzgado local Civil. Boaco, veinticin· 

co Noviembre mil novecientos cuarenticuatro.-San
tos L. Baquero h., Srio. 

2629 3 1 

NQ 1393 
Tres tarde quince Diciembre próximo, subastaráse 

finca Providencia, este juzgado, lindando: Oriente, 
Ignacio Gallea; Poniente, Norte, Quimichapa; Sur, 
"El Enredoª. 

Ejecución José Maria Lazo contra Ellsa Sevilla. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local. Acoyapa, veinte Noviembre mil 

rio•ccientos cuarentlcuatro.- Eug. Reinoso, Srio. 
2628 3 1 

NQ 1394 _ 
Tres tarde catorce Diciembre próximo, subastarásc 

finca El Paraíso esta jurisdicción, lindando: Norte, 
José Cumen Duarte; Sur, El Barrio; Oriente, La 
Virgen, Pedro Merlo; Poniente, Estebana, Teodora 
Sevilla. 

Oyense posturas legales. 
Juzgado local. Acoyapa; diecisiete Noviembr.e 

mil novecientos cuarenticuatro.-Eug. Reinoso, Srio. 
2627 3 1 

NQ 1402 
Diez maftana d >Ce Diciembre próximo, local este 

Juzgado, remataráse m1 jor postor, rús'ica paraje Co· 
yolar esta jurisdicción, serramiento quince manzanas 
extensión, cercos alambre púas, pifluelas, mejoras 
cinco mil cafetos, dentro serram1ento casa sobre 
horcones, techo tejas barro, en palencada siete va· 
ras largo, ancho cinco varas. Linderos: Oriente, 
Isidro Salgado, suce;ión Teófilo Herrera; Occidente 
y Sur, l.eferina Herrera; Nort~, Miguel Molina. 

Valorada ciento noventiocho córdobas. 
Éjecución Cándida Torres contra Alberto tterrera, 

oponerse t~rmino legal. · 
Oyense posturas. 
juzgado Local. San Sebastián de Val!, veintiuno 

Noviembre mil novecientos cuarentlcuatro.-R. Sal· 
gado H., Srio. 

2646 3 1 
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. N9 1403 
Tres tarde siete Diciembre entrante, esta oficina, 

remataráse mejor postor, finca urbana esta ciudad, 
conteniendo casa tejas, vak rados doscientos córdc· 
bas, limitada: Oriente, treintiseis varas, Maria Ro· 
bleto, Angela flores; Ponienie, treintiseis varas 
Luis Gutiérrez Navarrete: Norte, veintiocho varas, 
Gabriel López; Sur, treinta varas, Carmen Jiménez, 
Leoncia Aguirre, 

Ejecución Patrocinia flores Ortega, contra Julio 
flores Sánchez. ' 

Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Masatepe; veintinueve Noviembre 

mil novecientos cuarenticuatro.-félix L. Sánchez
f. Ruiz, Srio. 

TITUL OS SUPLETORIOS 
NQ 968 

2ó45 1 

El señor Ambrosio Acuña Zamora, se ha presen 
tado a este juzgado solicitando titulo supletorio de 
ur.a finca rústica de agriculhua situada en La Aza 
cualpa de esta jurisdicción, compuesta de dos lotes 
y sesenta manzanas, lindantes as!: el primero con el 
nombre de •Et Pedernal•, en que sé haya su casa, 
al Oriente, quebrada y predio de José Angel Agui
rre; Occidente, cerro •El Pedernal• y predio de 
Pedro Pablo Acui\.1; Norte, cerro de la Chiva y 
predio de Anunciación Blandón y Oirmen Rniz: y 

'· · Sur, predio de Pedro Pablo Acui\a y Poza Grande 
El segundo, lindante: Ori~nte, predio de Vicente y 
Santiago River~; Occidente, predio de Pedro Pablo 
Acuña; Norte, predio de.José Angel Aguirre, rlo 
enmedio; y Sur, predi<1 de Pedro Pablo Acui'll. 

• 

Estimase doscientos pesos. 
La pe1s1na que crea algún derecho sobre los 

inmuebles deslindados, se le cita para que dentro 
del término de ley ocurran a es•e juzgado a alegarlos. 

Dado en el Juzgado de lo Civil. Santa Ros•, seis 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y cu tro.
Enmendado dos lotes y sesenta-Vale.-Luis Acu· 
ña, juez Local Civil-Emet. Murillo, Srio. 

2279 3 2 

NQ 920 , 
El señor Felipe Pulido flore9, se ·ha presentado 

a este ju1gado solicitando titulo supletorio de una 
linea de agricultura situado en Buenavista, de esta 
jurisdicción, de sesenta y cinco manzanas de exten
sión y casa de tejas, dos corredores, con estos lin· 
deros: OrientP, Felipe Martlnt1; Occidente, Onofre 
y Pedro Reyes; Norte, Rosa Torres, Isidro Guarda· 
do; y Sur, montes incullQS. 

Estimase doscientos pesos. 
La pesona que crea algún duecho sobre los In· 

muebles deslindados, se le cita para que dentro del 
término de ley ocurra a este juzgado a alegarlo. 

Dado en el juzgado Local de lo Civil. Santa 
Rosa, primero de Octubre de mil novecientcs cua 
renta y cuatro.-Enmendado Octubre-Vale.-Luis 
Acuña; Juez local Civil-Emet. Murilll', Srio. 

2236 3 2 
_,. 

Ny -1058 
Vicente Gómez, mayor de edad, ·soltero, albañil, 

de este domicilio solicita titulo supletorio sobre un 
solar sin construcción situado en el barrio Sutiaba 
de esta ciudad. lindante: Orient~ y Sur, predio de 
Octavio Rubi; Poniente. calle enmedio, solar de Isa· 
bel de Morales; Norte, . solares de herederos de 
Mercedes Amaya, de Vicente Oómez y Carlos Va
ne¡.?as. ·, 

Juzgado Local Civil to. León, trece de Octubre 
de mil novecientos cuarenticuatro.-Enmendado
trece-Vale.- Ramón Ruiz R., Srio. 

2344 3 2 

NQ 11001 
Secundlno Sánchez Varela, solicita titulo supleto· 

rlo de una finca situada comarca Boaco Viejo esta 

jurisdicción, terreno propio siete manzanas, limitan· 
do: Oriente, linea Ambrosía Gómez; O~cidente, la 
de Máximo M~ndez; Norte, Santiago Picado; Sur, 
Pablo Méndez. ~ 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Valor ciento cincuenta córd< bis. · 
~ecretarla juzgado Local Civil. Boaco, 11einlicinco 

Septiembre mil novecientos cuarenticuatro.-Pedro 
Rafael Martfnez, Srio. 

.· 230532 

N9 1002 , 
Timoteo Solano solicita titulo supletorio finca do

ce manzanas situada coman;a Quebra,hito esta juris• 
dicción, limitando: Oriente, con finca Aguedo Opor· 
ta; Occidente, José Lira; Norte, Doroteo Solano; y 
Sur, Pedro joaquln Reinoso. 

Quien pretenda derechos, opóngase legalmente. 
Vale cincuenta córdobas. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boacc>, veinticin· 

co Septiemhre mil novecientos cuarenticuatro.-Pe
dro Rafael Martlnez, Sril'. 

2306 3 2 

NQ 1003 
Bernabé de los- Santos Urbina, solicita Ululo su

pletorio finca ubicada comarca San José de Torres 
esta jurisjicción, setenta mmzanas, limitando: Orien• 
te, Adolfo Mendoza; Occidentt, Teófilo López; Nor· 
te, Basiliso Bello; y Sur, Adolfo Obindo y otro. 

Vale cien córdobas. ' 
Quien pretenda derecho, apóngase legalmentt. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, diez y 

ocho Septiembre mil novecientos cuarenticuatro.
Pedro Rafael Marllnez, Srio. -, 

2307 3 2 

N9 666 
Amado Vllchez, solicita titulo supletorio casa y 

solar QuilaU, linda: Norte, campo aviac·ó~; Sur, 
Engracla Blandón; Oriente, Rosa C'>Cllo; Occidente, 
Carlos Salina~. 

Valórase en ciento ochenta córdc b1s. 
Quien créase con derech.a, opóngase término. 
Dado Juzgado Local. Quila!!, Septiembre nue.ve 

de mil novecientQS cuarenticuatro.-juan J. Mon· 
toya. 

2020 ~ 2 

N9 667 
lldefonso Molina R., solicita titulo supletorio linea 

rústica esta jurisdicción, linda: Norte, Rafael Alta· 
mirano; Sur y Oriente, Eulogio Romero; O·:cidente, 
los Zaldib1r. 

Valórase en doscientos córdobas. 
Quien créase con derecho, opóngase término, 
Dado Juzgado Local. Quilall, Septiembre nueve 

de mil novecientos cuarenticuatro.-Juan l. Montoya. 
2019 3 2 

, NQ"659 
Gregorlo Antonio Valle Escorcia, solicita titulo 

supletorio finca agricultura, ubicada sitio Nance 
Dulce, lindante: Orientt, Ismael Toruño; Ptn'ente, 
Domingo Valle; Norte, Ismael Toruño; Sur, SaAtia
go Escorcia. Cuarenta manzanas. 
Quien~quiera opc.nerse, hágalo término legal. 
juzgado Civil Distrito. León, diecinueve Noviem• 

bre mil novecientos cuarentitres.--Dlego Sirera, Srio. 
2008 3 2 

NQ 691 
Rosendo Z~ledón, este domicilio, presentóse este · 

Juzgado solicitando titulo supletorio tole terreno 
ocho manzanas extensión, cercados alambre púas, 
piñuelas y maderas, contiene pastos artificiales, ara· 
dos sembrar cereales, estos linderos: Oriente, pro
piedad Abraham López; Occidente, de Félix Blandón; 
Norte, de Vlctor ZeledOn¡ Sur, de Santos Herrera¡ 

• 
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situada sitio Oulzcanal, esta jurisdic<;.ión. Comprada 
a Desidcria Herrera y Rubén Dlaz. 

Estlmala doscientos córdobas. 
Quien preienda derecho, preséntese término ley. 
Dado juzgado Loc11I Civil, pueblo La Concordia, 

a los treinta dfas mes Agosto mil novecientos cua· 
renticuatro.-Félix J. Aráuz--M. Celedón, Srio. 

Es conform~. La Concordia, treint11 Agosto mil 
novecientos cuarenticuatro.-M Celedón, Srio. 

2040 3 2 

N9 710 
Hraulio Valenzuela solicita titulo supletorio casa.y 

solar cantón Parroquia e9la ciudad limitados: Orien
te, Luciano Blanco; Ocridente, Fu!gencia Rodriguez; 
N'lrle, Maria López; Sur, Ponciano Lanuza. 

Valóralos mil córdobas. 
Pretenda derecho, opóngase. 
Juzgado Distrito. E 'ltell, diecinueve Septiembre 

mil novecientos cuuenticuatro. -Illescas.-Adrián 
Durán Rui1, Srio. 

Es conforme. Estell, diecinueve Septiembre mil 
novecientos cuarenticuatro.-Adrián Durán Ruiz, Srio 

2053 3 2 

NQ 1330 
Fernantlo jackson, mayor de edad, casado, agri· 

cul!or y de este domicilio, se ha presentado solici 
!ando titulo supletorio de un solar y casa situado 
hacia el Sur de esta población, mi.-Jiendo de Orien
te a Poniente, veinticinco varas y de Norte a Sur, 
veintinueve varas, teniendo la casa nueve varas lar· 
¡o, por nueve varas ani;ho, con un corredor mismo 
largo caftón, tres var<s ancho, con una cocina anexa 
de cuatro varas largo v dos varas ancho, con los 
linderos siguientes: Oriente, solar y casa Javier 
Mayor¡,,:a; 1-'oniente, sl)Jar testamentaria Alej!ndro 
Monterrey y Pedro Pablo Chamorro, calle enmedio; 
Norte, solar y casa Raúl Oarda; Sur, solar y casa 
tnlamentai fa francisco Huerta~, calle enmedio. 

Lo hubo por compra Que hizó a doña Simona v. 
de Sevilla, 

Quien créase con .derecho oponerse, preséntese 
término legal. 

Juzgado Local Civil. San Miguelilo, veinte de 
Julio de mil novecientos 'tuarenta y cuatro.-Pablo 
Méndez-Ante mi, Srio.-f. Cuadra R. • 

2175 3 1 

N9 1279 
- Rodolfo Outiérrez Malespln, mayor de edad, ca

sado, negociante v de este domicilio, se ha presen· 
tado solicitando titulo supletorio de un solar y casa 
si tu •do hacia el Sur de esta población, midiendo 
de Oriente a Poniente, doce varas; de Norte a Sur, 
nueve varas y media, teniendo la casa nueve varas 
largo por seis varas ancho, con un corredor mismo 
Jar¡o cañón, teniendo los linderos siguientes: Orien· 
te, solar de Juan Manuel Narváez, parte casa Vi· 
cenia Herrera, calle enmedio; O~cidente, el Oran 
Lago; Norte, solar de Manuel McRea; y Sur, con 
casa testamentaria Margarita Robles. 

Lo hubo por compra que hizo a Mar¡arita Hur· 
tado de Oómez. 

Estlmalo doscientos córdobas. ' 
Quien créase tener derecho oponerse, preséntese 

término h~gat. 
Judicatura Local Civil. San Miguelito, veintiocho 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Pablo Méndez-Anle mi, Srio.-F. Cuadr1 R. 

2540 3 1 

NQ 774 
Ramiro Cuadra, solicita titulo supletorio un solar 

esta. Villa, de veinticuatro varas un frente y veinti
doa fondo, limitado: Norte, terreno municipal, calle 
enmedio; Sur, terreno municipal; Oriente, prop1eJ~d 
felipe Ortiz; Poniente, Eu2enio Rodríguez, calle 
enmedio. · • • 

Valorada ciento ochenta córdobas, 

Oyese oposición término treinta días. 
Dado en el juzgado Local Civil de Tipitapa, a 

las doa de la tarde del veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuals.<>.-E_ug. Rodrf· 
guez-Ante mi, Srio.-Patricio fajardo. 

Conforme su original.-Patricio fbjardo, Srio. 
~113 3 t 

NQ 807 
-Amado Avendafio, solicita titulo supletorio casa 

urbana de quince varas y media larg<', siete y me· 
día ancho, de ttj~. embarrada, enladrillada, dos 
mediaguas, excusado, situada solar quince varas y 
media frente, treinta y una varas fündo, limitido: 
Orienlt, c;ua y solar Antonia Castell·)n de Midence; 
Occidentt, casa cural, calle enmedio; Norte, casa y 
solar Maria Suárez; y Sur, casa y solar cot;tigua 
srftori!a Pastora Castellón. • 

Quien tenga derecho oponerse, dedüzcalo l~rmino 
de ley. 

Juzgado Local. Limay, treinta de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro -Sinforiano Blan· 
dón 0.-Pascual 8 Moreno, Srio. 

2138 3 1 

N9 833 
Apolinar Cubillo, solicita tfluto supletorio solar 

Nandaime, lindando: Oriente, Alfonso Monterrey; 
Poniente, Manuela Lópe1; Norte, Carmela Acevedu; 
Sur, Oc bierno Nicaragua. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil o·strito. Granada, veintinueve Sep· 

tiembre mil novecientos cuarenticuatro.-Serapio 
Vela, Srio. 

2166 3 1 

N9 763 
Lioncia Lagos, solicita titulo supletorio, casa y 

solar ubicados cantón Parroquia barrio San Anto· 
nlo esta ciudai, lindante conjunto: Oriente, propie· -
dad J. Pedro Rodrlguez; Occidente, solar herederos 
Mirtina Rugama, calle enmedio; Norte, S')lar y casa 
Maria Valdivia y Raymundo flore~; y Sur, casa y 
solar Fernando Herrera y Calixto Sobalvarro y ctro 
solar central, que mide cincuenta y ocho varas de 
largo por treintitres, cercado con alambre de pú is 
y alfrente con p{endidisos ubicado mismo lugar, 
lindante: Oriente; solar y casa B .sileo González; 
Occidente, solar Teódulo Zambrano; Norte, la lnsu· 
la; y Sur, casa y solar Virginia Salles. 

Estlmalos doscientos córdobas 
Quien tenga derecho, opóngaoe término legal, 
Juzgado Local. Estell, veintidos Septiembre mil 

novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outiétrez
R. Arsenio- Torres, Srio. 

E• conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. , 2097 3 1 

NQ 777 
José Castro, &olicita titulo supletorio solar urbano 

en esta villa limlta~o: Oriente, f~iiic Padilla; Po
niente, ulle pública; Norte, Félix Padilla; Sur, fran-
cisco Vicentes Iglesias. . , 

Quien quiera oponerse, preséntese tiempo y forma 
le1?al. . . 

Secretarla Juzgado Local Civil. Buenos Aires, 28 
de Septiembre 1944.-J. Victoriano Cruz-fe!ipe 
Chamorro C., Srio. 

2115 3 1 

NQ 794 
Ana Oonzález, mayor de edad, soltera, de oficios 

domésticos, de este domi~illo, solicita titulo suple· 
torio de los sl¡uienles inmuebles, una casa de ha· 
bitación cc.n paredes de embarro, cubierta con trj .s, 
de ocho varas de Norte a Sur, por cinco y media 
de Oriente a Poniente, forma de cañón, con rn ce-· 
rrcspondiente corredor; un galerón de tejes sin p•· 
redes de siete varas de Norte a Sur, por cuatro de 
Oricnle a Poniente, y. comprendido dentro de un _ 

• 
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solar que mide diecisei9 varas y media de frente 
1 
bronquitis, ronq9cra y para aliviar las flemas y· 

por heinti~uatro ele fondo b1jo estos linderos: ¡' mucuosidades, . 
Orlrnte, solar de Maria Dolon s Mejia; O:cidente, Oyense oposiciones termino le2al. 
cua de· 1ndalecio Oonzález, mediando callr; Norte, Ministerio de fomento. Managua~ veinticinco de 
casa y 9olar de Juana Vizcay; Sur, casa y solar de Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
Luisa Oonzález. nando Morales L, Oficial Mayor. 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
juzgado Local. Somoto, veinticinco de Septiem· 

bre <!e mil novecientos cuarenta y cuatro.-César 
Bustillo-Demetrlo Diaz O , Srio. 

2128 3 1 

N9 875 
José Cantillaño Espinosa, solicita titulo supletorio 

finca rústica •san joi¡é• sita S1iz esta jurisdicción. 
Mejoras cuatro mil caffios y cincuenta árboles de 
cacao cosecheros; treinta manzanas de potrero zata· 
te guinea, una· casa de habitación montada horcones 
de maderas acerradas, forrada tablas, piso tambo, 
mide seis varas largCJ por cinco ancho, cubierta ltj.t 
madera, con tre; corredores, dos largo de la casa 
por tres varas ancho, forrados, uno amplio; todo 
ocupan extensión terreno nacional como doscientas 
cincuenta hectáreas cerrada en parte con alambre; 
con esto9 linderos: Oriente, propiedades Llriaco 
Chavarrla y Bartolomé Pérez; Occidente, propiedad 
de José Oarcla, Rlo Saiz enmedio; Norte, propiedad 
Simón Pérez; y Sur, propiedades Félix Pedro Oon
zález y Cesario Dlaz, posesión má9 de veinte afio'. 

Valor doscientos có-dobas. 
Quien tenga derecho oponerst, ocurra este des· 

pacho dentro término legal. 
Matiguá!, diez y nueve de julio de mil novecien 

tos cuarenta y cuatro.-Anselmo Herrera-J. A. 
Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su original-Matiguás veinte y 
ocho de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-j. A. Outiérre11 Srio. 

2202 3 1 

MARCAS DE f ABRICAS 

N9 1098 
Duro Test <::ori)oration. de Nortb Bergen, Ntw 

jersey, Estados Unidos de América, mediante Apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

DURO TEST 
para Aparatos y productos eléctricos de toda clase, 
particularmente lámparas incandescentes, flourescen· 
tes, guarniciones y accesorios para lámpara9, inclu· 
yendo arra11que~, conectadores, bllastes. transforma· 
do res, fusibles, enchufles y objetos y accesorios se· 
mejantes sin excepción. , · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, treinliuno de 

Octubre de mil novec.ientos cuarenta y cuatro -Fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2420 3 2 

N9 1049 
Me Kesson & Robbin,, lncorporated, de Bridge

port, Connecticut, Estados Unidos de América, me· 
diante apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Palla is, de este domicilio,· solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: • 

DA ROL 
' . 

para: Preparaciones antiespasmódica!, expectorantes, 
• sedativas para el alivio rápido de los slntomas de 

irritación de los pasajes Inferiores bronquiales de· 
bido a catarros, contra la tos, catarros, laringitis, 

2412 3 2 

NJ 1050 
McKesson & Robbins, lncorporated, de Bridge· 

port, Connecticut, Estados Unidos de América, me. 
dirnte apoderados Henry Caldera & Henry Caldera 
Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

IBATH 
para: Baño para 109 ojos, 

Ministerio de fomento. Managua, veinticinco de 
Octubre de mil ncvecientos cuarenta y cuatro,-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2413 3 2 

Prote2e toda clase de jabones detergentes, para 
lavanderla y limpieza general. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de fomente>. Managua, quince •de No

viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Per
nando Morales L, Oficial Mayor. 

1 2334 3 2 

N9 1301 · 
Manuel Castillo Molina, mayor de edad, indus

trial, casado, de este domicilio, hase presentado a<>· 
licitando depósito y registro: 

Un Modelo Industrial 
consistente en dibujos en relieve scbre cueros para 
zapatos. . . 

Qu'en tenga derecho, opóngase término le¡¡:al, 
Ministerio de Fomento. Managua, diez y ocho de 

Noviembre de mil noverientos cuarenta y cuatro.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2533 3 2 
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N9 1386 
0Jctor julio Chamorro· Mendieta, farmacEutico, 

rste domicilio, solicita registra esta marca de Fábrica: 
CHERROSSI. Protege productos farmacéuticos, 
qulmicos y medicinales. 

Oyese oposición, término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta 1_cuatro.
f ernando Morales L., Oficial Mayor. 

2630 3 1 

MA~lfEST ACION DE MINA 
NQ 1004 

Sei\or juez de Distrito: Yo E·nilio Castellón Ca· 
nizale11 mayor de edad, soltero, negociante y del 
domicilio del pueblo de San Ramón de t=sh juris· 
dicción, ante Ud. comparezco y ex:-on~o: A1 

ción del Art. 112 Inco. 29 C. -Inscríbase 
esta sentencia én los competentes Regis· 
tros, anótese al márgen de la inscripcción 
de la partida matrimonial de 1os ex--cónyu
ges, publiquese en •La Gaceta•, Diario Ofi
cial, notifiquese, líbrese la ejecutoria de 
ley y con testimonio concertado vuelvan 
los autos al Juzgado de su orfgen.-Ernes
.to Sequeira A.-R. Tapia Moncada-R. 
Sánchez Vigil-Eudoro Solis, Srio. 

E! conforme-Masaya, veinticinco de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y cua· 
tro.-Eudoro Solis, Srio. 

2322 1 
Oriente del pueblo de San Ramón de est~ Departa- AVISO 
mento, frente a su Cementerio, en propiedad de 
don losé Vita, conol!ida con et nombre de potrero N9 1362 
•fl Nance•, ha des:ubierto una mina de oro en Roberto Brenes Luna, Abogado y Nota. 
cerro conocido y en terreno lindante: Oriente, mi· rio.---Habiendo sido autirazado para el 
na denunciada por mi mismo llamada •u,iión•; ejercicio del Notariado, participa que abre 
Occidentl', mina que hoy mismo denuncio llamada -sus Oficinas en la ciudad de Masaya.---Sus 
"El Socorro•; Norte y Sur, resto propiedad don 
Jo~é Vita. La veta minera es en el cel'ro llamado aranceles domie dice pesos léase Córdobas y 
•Et N1nce•, propiedad del mismo señor Vita, corre multipliquese por tres. 
de Oriente a Occidente corl una inclinación de Masaya, veinte de Noviembre de mil no-
cuarenlicinco grados. D!nuncio esta mins, le pido vecientos cuarenta y cuatro. 
inscribirme la y tramitar est 1 $)licitud. Llevará el 2619 1 
nombre "Santa fé", le• acompaño la mue~tra y me 
obligo a cumplir con las leyts y reglamentos del 
ramo. La pertenencia será el máximo. Oiré oo·i· CITACIONES DE PROCESADOS 
ficaciones en la oficina del Notario: don juan José • N9 1224 
Miirena en esta ciudad. Matagal¡ia, Septiembre 
veintidos de mil novecientos cuarenta y cuatro - Por primera vez, citase y emplazase al 
Emilio Castellón C. Presentado a las once de la al poocesado José López, de calidades igno· 
mañrna del veintidos de Septiembre de mil nove· radas, para que dentro del término de quin· 
cientos cuarenta y cuatro, con una muestra por 
Emilio ca~tellón.-C. Arroyo Buitrago. Juz~ado de ce dias, comparezca a este Despacho a de· 
Distrito y Minas. Matagalpa, veintidos de Septiem· fenderse en la causa que se le instruye por 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. Las do- el delito de lesiones que ·cometió en la per
cc meridianas. Registrese la anterior manifestación sona de José Tomás Ampié, de veintinueve 
en el Libro correspúndientl', anotese ·en el Diario Y años de edad, casado, agricultor Y de este 
pub'fq •tese en la forma Y término legales. Ar tos. domicilio, baJ· o apremios de declararlo re· 
48 al 51 C. de Min -C. Arroyo Buitrago.-J. An· 
gel Rizo, Srio. belde, elevar esta causa a plenario, y nom-

Conforme. Matagalpa, veintidos Septiembre mil ·brarle defensor de oficio si no cumple. 
no~ecientos cuarenticuatro.-C. Arroyo Buitrago.- Se recuerda a los funcionarios públicos la 
J. Angel Rizo, Srio. obligación que tienen de capturar a dicho 

2308 3 2 delincuente y a los particulares la de de· 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 1018 

Corte de Apelaciones-Sala Civil.-Ma· 
saya, veintitres de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro-Las once y tres cuar
tos de la maf'lana- Por Tanto: De conformi
dad con las razones y di~posiciones cita
das, los Artos. 436, 447 Pr. y 181 C., los 
suscritos Magistrados Dijeron: Confirmase 
Ja sentencia consultada de que se ha hecho 
mérito. -En consecuencia, declárase, di
suelto, por mutuo consentimiento, el vincu
lo matrimonial que Alfredo Rivas y Juana 
Cortés, los dos de calidades consignadas, 
contrajeron a las cinco y media de la tarde 
del siete de Abril de mil novecientos trein· 
ta y ocho en los oficios del señor Juez Pri· 

_mero Local Civil de la ciudad de Managua, 
matrimonio que se inscribió bajo el N9 101 
pá.gina 108 Libro I de Partidas Matrimonia
les que la Oficina del Registro del Estado 
Civil de las.Personas de Managua, llevó en 
él afio de mil novecientos treinta y ocho. -
La ex--c6nyuge queda sujeta a la restric-

nunciar el Jugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito del Cri

men. - a . los diez dias del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.~ 
Alf. Ruiz G. - Adalid Sobalvarro, Srio. 

372 1 

N9 1222 
Por nrimera vez vez citase y emplazase 

al procesado Basilio Oporta, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Despa\!ho a 
defenderse en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones que cometió en la· 
persona de Francisco Fernández, de vein
tiun años de edad. soltero, agricultor y del 
domicilio de San Lorenzo, bajo apremios de 
declararlo rebelde, elevar esta causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
wm~~ . 
· Se recuerda a los funcionarios públicos la 

obligación que tien.en de capturar a dicho 
delincuente, y a los particulares la de de· 
nunciar ·e1 lugar donde· se oculte. · 
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Dado Pn el Juzgado de Distrito del Cri
men. -Boaco, diez de Noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. - Alf. Ruiz G. 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

374 1 

N9 1275. 
Por primflra vez cito y emplazo al proce

sado Tomás L6pez de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quinc~días 
comparezca a este Juzgado a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en la persona de Petrona Martinez; 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar la causa a plenario y de nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar a dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Juzgado de Distrito. - Mata.g-álpa, quince 
de noviembre de mil novecientos cuarénta 
y cuatro. -C. Arroyo Buitrago, Juez de 
Distrito. Julo C. Mendoza, Srio. 

380 1 

N9 1229 
Por primera vez citase y emplazase al in

dividuo procesado Apolinár Salazar, de ca
lidades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince dfas, comparezca a' este 
DeRpacho. a defenderse en la causa qne se 
le instruye por el delito de hurto en bienes 
del sefior José Maria González, mayor de 
edad, casado, agricultor y del domicilio de 
Teustepe, bajo apercibimiento de declarar
lo rebelde elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios póblicos 
la obligación de capturar a dicho delincuen· 
te, y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

D¡\do en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men.-Boaco, diez de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y cuatro. -Alf. Ruiz O. 
Adalid Solórzano, Srio. 1367 1 

N9 1127 
Por primera vez citase y emplazase al 

procesado Sebastián Alvarado, de calidades 
.ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a este Despacha a 
defenderse en la causa que se le instruye 
por el delito de lesiones que cometió.. en la 
persona de Antonio Ugarte, may9r de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de San 
Lorenzo, bajo apercibimientos de declarar
lo rebelde elevar esta causa a plenario y 
ncmbrarle defens~r de oficio si no cumple. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de de-
· nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men.-Boaco, ~diez de Noviembre de mil 

novecientos cuarenta y cuatro. -Alf. Ruiz 
G. -Adalid Sobalvarro, Srio. 

..' 369 1 
" 

N91245 
Por segunda vez cito emplózo a los indi

viduosjuan Luque Rayo de treinta anos de 
edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Terrabona, Hilario y Bibián Luque Rayo 
ambos de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días compa
rezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa que se les sigue por los delitos de le
siones y contuciones cometidas en la perso
na de Pío Castell6n López de tre.inta anos 
de edad, casado, agricultor y del domicilio 
de Terrabona; bajo el apercibimiento de so
meter esta causa al conocimiento del jura· 
do y que la sentencia que dicte surta sus 
efectos como si estubieran presentes. . . 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción en que estan la de capturar a loa de
lincuentes y a los particulares de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado de- Distrito.·-·Ciudad Da· 
rio, diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.---Castrillo···Salv. Ch. 
Praslin, Srio. · 
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Se pub-lica todos los dlas, excepto los festivos. 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

V a 1 o r d e 1 a S u s e r 1 p c i ó n: 

Para la República: 
Número del dfa 4: 0.15 Por trimestre .• lf 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre • , 11.00 
Por mes • • . ~ • . 2.00 Por afto •.• , • 2Q.OO 

Para el Exterior: 
Por semestre , US$ 3.00 { lEI pago anterior debe ha· 
Por afto • , • . 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé~, un c'6rdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publlcacl6n de avisos, edlcbs, cartales y 
demb documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres,centavos de córdobas por ca• 
da una de las primeru cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentn 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez.· Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una piglna, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que ·tenga· .legalídad, debe hacerse en· ras Ad.11Jlnl1· 
traclones ·de Rentas de l~ Repúblic:L 
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